
  

O
 
a
.
 

1)
. 

QQ
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA DECIMO QUINTA 

DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

PROTOCOLO: 2013-17-01-15- P_ 0001487 

  

1. ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

COMPAÑÍA CANAHER SECURITY CIA.LTDA. 

2. FECHA: 

OTORGAMIENTO: 20 DE MAYO DEL 2013 

2. OTORGANTE: 

CÉDULAS: APELLIDOS Y NOMBRES LIDAD: 

0603031857 MARIELA CECILIA HERNANDEZ, G RENTE 

GENERAL DE CANAHER SECURITY CIA. LTDA. 

4. CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS K.A. 

  

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

veinte de mayo del año dos mil trece, ante mí Doctor Wilson López 

Andrade, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito Encatgado, 

mediante acción de personal número cuatro cinco seís tres — DP — 

DPP, de fecha veinte y cinco de octubre de dos mil doce, comparece 

la señora MARIELA CECILIA HERNÁNDEZ CARRILLO, casada, en 

su calidad de Gerente General y como tal, representante legal de la 

Compañía CANAHER SECURITY CÍA. LTDA; de conformidad con el
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nombramiento que se adjunta y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Socios, cuya acta se acompaña. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, plenamente capaz, a quien de 

conocerle doy fe por haberme presentado sus documentos de 

identificación y me solicita elevar a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo dígnese incorporar una de Reforma de Estatutos de la compañía 

CANAHER SECURITY CÍA. LTDA., conforme a las siguientes cláusulas. 

PRIMERA. COMPARECIENTE: Á la celebración de la siguiente 

escritura pública compatece la señora Mariela Cecilia Hernández Carrillo, 

casada, en su calidad de Gerente General y como tal, representante legal de 

la Compañía CANAHER SECURITY CÍA. LTDA,; de conformidad con 

el nombramiento que se adjunta y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Socios, cuya acta se acompaña. La 

compareciente es mayot de edad, de estado civil casada, con domicilio en 

esta ciudad de Quito y declara su voluntad de otorgar la Reforma de 

Estatutos de la Compañía, de acuerdo al presente instrumento.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: La compañía se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Quito, con un capital de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, mediante escritura pública celebrada el 

diecisiete de febrero del dos mil once, ante el doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número. 

SC.IJ.DJC.Q. uno uno punto cero ceto ceto ocho cinco siete de veintitrés 

de febrero de dos mil once e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el uno de marzo del dos mil once. DOS: La Junta General 

Extraordinaria de Socios, celebrada el doce de mayo de dos mil trece,
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4 SECURITY CÍA, LTDA., otorgada diecisiete de febrero del dos mil once, 

5 ante el doctor Jotge Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón 

6 Quito, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

7 Resolución múmero. SC.IJ.DJC.Q. uno uno punto cero ceto cero ocho 

8 cinco siete de veintitrés de febrero de dos mil once e inscrita en el 

9 Registro Mercantil del Cantón Quito, el uno de marzo del dos mil once.; 

10 dirá: "ARTÍCULO TERCERO.-OBJETO SOC 

    

'- El objeto social de 

11. la compañía será exclusivamente la  trealiz, ción de actividades 

12 complementarias de LIMPIEZA. CUARTA, DECLARACIÓN 

13 JURAMENTADA: La compateciente señora M: la Cecilia Hernández 

14 Carrillo, en la calidad indicada con anterioridad, eclara bajo juramento 

15 que los datos proporcionados en el presente ins ento público son 

16 los verdaderos y sujetos a verificación) por parte de la 

17 Superintendencia de Compañías.- QUINTA. DOCUMENTOS 

18  HABILITANTES: Se agrega el Acta de la Junta Extraordinaria de Socios 

19 celebrada el doce de mayo de dos mil trece y el nombramiento de la 

20  compateciente como Gerente General de la Compañía. Usted, señor 

21  Notatio, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo pata la validez y 

22 eficacia del presente instrumento. Hasta aquí la minuta firmada por 

23 el doctor Jorge Vinueza Salinas, abogado con matrícula 

24 profesional número diecisiete guión dos mil once guión trescientos 

5 setecientos setenta y siete del Foro de Abogados de Pichincha, la 
CAMA 

E e ho a que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

¿seal Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 
Cu 
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Z del caso y leída que le fue íntegramente la presente a 

 



  

   

    

       

1 la compateciente por mi el Notatio, ésta se ratifica y firma conmigo en 

2 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

3 

ESOS 

2 
6 MARIELA CECILIA HERNANDEZ CARRILLO 

7 C.C. 060303/85-2 

8 

10 DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 
1] NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

12 ENCARGADO 
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    ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL Di 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA CANAHER SECURITY CIA. LTDA. 

a 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de mayo del año 2013, a las 

10h00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Cuarta Transversal N53-302 

intersección Jorge Piedra, Conjunto jardines el Bosque, Oficina PB, Provincia de pichincha 

Cantón Quito, parroquia Chaupicruz (La Concepción) Barrio La Concepción, subida a La 

Pulida, se reúnen con el objeto de celebrar la presente Junta General Extraordinaria y 

Universal, la totalidad de los socios de la compañía CANAHER SECURITY CIA. LTDA., siendo 

ellos: Simón Bolívar Rangel Molina, propietario de NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y 

NUEVE participaciones; y, Mariela Cecilia Hernández Carrillo, propietaria de UNA 

participación. El valor de cada acción es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 1,00) cada una, es decir, se encuentra presente/ y, reunido la totalidad del 

capital de la compañía que es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 10.000,00). Se constata que se encuentra presente y representado el 100% 

del capital social de la compañía, y de conformidad con el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, los socios se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal. Actúa como 

Presidente de la Junta, su titular, señor SIMÓN BOLÍVAR RANGEL MOLINA, y como 
Secretario, la Gerente General, señora MARIELA CECILIA HERNANDEZ CARRILLO. El 

Secretario da lectura al orden del día, el mismo que consta de los siguigntes puntos a tratar: 

  

1. REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ) 

2. AUTORIZACIÓN A LA GERENTE GENERAL 

La Junta General Extraordinaria y Universal, en conocimiento de los abs puntos del orden del 

día, decide tratarlos: 

PRIMERO.- REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- Hace uso de la palabra 

la señora Gerente General MARIELA CECILIA HERNÁNDEZ CARRILLO, quien manifiestá que 

el objeto social de la compañía no cubre todas las actividades gue la compañía realizará, por lo 

que es necesario reformar el objeto social de la compañía, modificando el texto del Artículo 

Tercero de tos Estatutos Sociales, referente al Objeto Social, a fin de que quede de la siguiente 

manera: “ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será 

exclusivamente la realización de actividades complementarias de LIMPIEZA. Luego de varias 

deliberaciones, la reforma propuesta por la señora Gerente es aprobada de manera unánime 

por los accionistas.- 
Y 

SEGUNDO.- AUTORIZACIÓN A LA GERENTE GENERAL.- La Gerente General solicita 

autorización expresa a los accionistas para modificar los estatutos de la compañía en los 

términos señalados y efectuar todos los trámites que correspondan ante las instituciones 

públicas y privadas que intervienen en este tipo de actos, para legalizar la reforma del estatuto 

decidida. La autorización es concedida por unanimidad.- Sin haber atro punto que tratar, por 

Secretaría se concede un receso para la elaboración del Acta, luego de lo cual se reinstala la 

sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- 

Se levanta la sesión a las 1200, firmando para constancia



  

  

todos los Accionistas por tratarse de una Junta General Extraordinaria y 
Universal de acuerdo con la Ley de Compañías. 
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Sr. Simón Bolívar Rangel Molina 
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Dr. Wilson López Andrade, Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito Encargado, 

CERTIFICO que el documento que antecede, 
os fiel compulsa de la copia certificada que se 
me ha puesto a la vista.- 9 0 MAD 2013 

QUÍIO, Arpenrencanoa a 

ES pos 
| Dr, Wilson-Éópez Andrade 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO ENCARGADO
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Se ototgó ante mi doctor Wilson Ramiro López Andrade, Notatio Público Décimo 
Quinto de este cantón Quito ENCARGADO, conforme lo dispone la acción de 

personal número cuatro cínico seis tres — DP — DPP, de fecha veinte y cinco de 

octubre de dos mil doce, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo 

Nacional de la judicatuta, en fe de ello confiero esta PRIMER COPIA 
CERTIMICADA, de REFORMA DE ESTATUTOS, que celebra. MARJELA 

CECIJA HERNÁNDEZ CARRILLO, GERENTE GENERAL DE CANAHER 
SECURITY CIA. LTDA, firmada y sellada en Quito, a veinte de mayo del año dos 
tol trece.- 

  

DR. WILSON RAMIRÓ LÓPEZ: ANDRADE 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL: CANTON QUITO 

EN OR IMISONDÓPEZA. + 
NOTARIO ENCARGADO - ' 

 



  

   RAZÓN DE MARGINACIÓN.-- Al margen de la matriz de REFORMA D 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CANAHER SECURITY CIA. LTDA, 

| celebrada el veinte de mayo del dos mil trece, ante el suscrito Notatio Décimo 

| Quinto del cantón Quito Encargado, conforme lo dispone la acción de personal 

" número cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha veinte y cinco de octubre de 

dos mil doce, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo 

| Nacional de la Judicatura, tomé debida nota de la resolución No. 

SC.IJ.DJC.Q.13.004250, emitida por el doctor Oswaldo Noboa León, Director 

Jurídico de Compañías, de fecha veintiuno de agosto del dos mil trece, en la que en 

su artículo primero se aprueba la reforma de estatutos que antecede. Quíto, 

BP LNOFARÍA DÉCIMO QUINTA: veintisiete de agosto del/é62    QUITO * 

DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE. 
NOTARIO DECIMO ANS NS IANTON QUITO 

ENCARGADO 

   



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.004250, 

  

dictada por el Director Jurídico de Compañías de Quito, el 21 

SERUS y, de Agosto de 2013; Resuelve aprobar la reforma de estatutos 

de la Compañía CANAHER SECURITY CIA. LTDA..- Dando 

>, cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo 

a Z 47 . : 
Tra PE Segundo, tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó dicha 

compañía, otorgada en esta notaría, el diecisiete de febrero de 

dos mil once.- 

Quito, 29 de Agosto de 2013.- 

Imc/ 

55 ¿Dr, Jogo Machado Cevallos, 
E po : PRE Xx AS 

UN £ ¿ Notario Priméro del Cantón Quito 

NE 
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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.13.004250 

Dr. Oswaldo Noboa León. UN 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de mayo del 
2013, que contiene la reforma de estatutos de CANAHER SECURITY CIA. LTDA, con la 

solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.1J.DJC.Q.13.3695 de 19 de agosto del 2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; | 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM-Q-2011-004 
de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

e eS 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de ¡CANAHER SECURITY CIA. LTDA., 
en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. : . 

rf ys 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Décimo Quinto y Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 

sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 21 de agosto 
de 2013 

  

DíTOswaldo Nobóa León. 
DIRECTOR RO DE COMPANIAS 

SN/ N 
EXP. 137394 
Tr. 01,1.13.000577
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| TRÁMITE NÚMERO: 40409 

  

  

  

s _ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

; RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

: SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31435 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/09/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3530 + 

REGISTRO: -| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL Ml 
  

Xx 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

        
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio, comparece 

0603031857 HERNANDEZ Quito REPRESENTANTE | Casado 

CARRILLO LEGAL 

MARIELA 

CECILIA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O' : - | REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA 

eo, CONTRATO: “| DE RESPONSABILIDAD LIMITADA : 

% | FECHA ESCRITURA: * ,| 20/05/2013 
$ | NOTARÍA: + | NOTARIA DECIMA QUINTA _ 

s — | CANTÓN: e QUITO. - 
== | WN”. RESOLUCIÓN: = + | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004250 NN 

| E FECHA RESOLUCIÓN: 21/08/2013  “ 

| A AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. OSWALDO NOBOA LEON 

EMITELA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: o' 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CANAHER SECURITY CIA. LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

y. 4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
o. NO APLICA 

; 

| 

5. DATOS ADICIONALES: - 
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Registro Mercantil de Quito 
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SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 681 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

01 DE MARZO DE 2011, TOMO 142.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

    
  

  

, SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. o s 

as A 

" - FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(SÍ DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 
y 30 MÍ 

, pan Y 
, a je a 0% S ga 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ Sl | o e 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO? o cd ES ] 

4 A a add to $ e 
VDIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉ%, A “ 

A 
. O A Mercantil Jal PS 

A 
ms 

A 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DEM ! 
YALALEY NOTARIAL ODERNIZACION 
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